
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES, CALDAS 

Manizales, Caldas. Palacio de Justicia Fanny González Franco – piso 10 
Teléfono: 8879678 Ext 11220 Correo:ccto05ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 054 

 
 

 

Manizales, Caldas, 08 de octubre de 2020 
Fijado en esta fecha a las 7:30 am en la página web de la Rama Judicial de conformidad con lo establecido en el art. 295 del CGP 
Desfijado en la misma fecha a las 5:00 pm 

 

 

 

LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

SECRETARIA 

CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO No. DE 

RADICACIÓN  

FECHA DEL 

AUTO  

ASUNTO 

 
 

Proceso 2º Instancia 
 

VERBAL REIVINDICATORIO  
 
 
 

OSCAR HUMBERTO MEJÍA 
FLÓREZ  

 

MARÍA ORLANDY CASTAÑO 
DE ARBOLEDA  

 

17486-40-89-001-
2018-00139-01  

 
07-10-20 

Revoca decisión del 26 de febrero 
de 2020 respecto a la prueba 
testimonial y ordena su decreto; 
confirma decisión de negar 
prueba pericial 


